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Resumen 

La renta presuntiva es un rendimiento que se determina del patrimonio de los 

contribuyentes sobre dicho impuesto se calcula el impuesto de renta cuando es mayor a la renta 

líquida gravable, como principal objetivo es una presunción de ingresos y/o utilidades aplicado a 

la persona natural o jurídica,  teniendo en cuenta el estatuto tributario para determinar el cálculo 

de la misma se cita el artículo 189 con el fin de seguir el procedimiento como lo estipula la 

normal y tener una depuración con el debido proceso dando como resultado el porcentaje ya que 

de no ser así, el contribuyente puede incurrir en una sanción. 

 

Se debe tener en cuenta el roll que desempeña la dirección de impuestos y aduanas 

nacional (DIAN) ya que es la encargada de recaudar los impuestos de la nación y llevar a cabo 

los determinados procesos fiscales relacionados con los contribuyentes en temas de  recaudos, 

liquidaciones entre otras de las obligaciones tributarias, como es de conocimiento la mayoría de 

ingresos del estado se generan de la tributación de los contribuyentes con el fin de llevar a cabo 

los determinados planes de desarrollo que  benefician al mismo país como es la salud , educación 

entre otros aspectos; Como se menciona anteriormente una de las entradas significativas del 

estado son los impuesto, la renta presuntiva a través del tiempo ha tenido reformas en las cuales 

se cita la ley 1943 de 2018 y la 2010 de 2019 que se resumen de una renta inicial del 3.5% y 

finalmente a partir del 2021 se liquida con un 0% dando como resultado final valor 0 a pagar , 

por ende dicho impuesto ya no estaría ,dejando una brecha fiscal muy notoria y también un alivio 

para los contribuyentes generando una  menor tributación. 

 

Palabras clave:  Contribuyente, presunción, tributación, reforma, tarifa, fiscal.  
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1. Formulación del problema 

 

1.1.Planteamiento del problema 

 

El artículo 188 del estatuto tributario hace referencia a la base y porcentaje de la renta 

presuntiva modificada por la ley 1819 de 2016 estableciendo cálculo impuesto sobre la renta 

donde la renta líquida del contribuyente no era inferior al 3,5% del patrimonio líquido en el 

último día del ejercicio gravable anterior, cabe resaltar que la renta presuntiva son aplicadas 

para las personas naturales y de régimen ordinario, este artículo implementado con tal fin que 

el impuesto de renta se clasifica dentro de los impuestos con mayor índice de evasión, uno de 

las principales razones es el desconocimiento y comprensión de la norma fiscal al igual que el 

destino de los recursos recaudados. 

 

Hubo cambios por la ley 1943 de 2018 y posteriormente el artículo 90 de la ley de 

crecimiento económico 2010 de 2019, dicho porcentaje fue disminuyendo gradualmente 

llegando a tener un porcentaje del (0%) en el año gravable 2021, ahora bien es importante 

conocer cómo se determina la declaración de renta presuntiva dado que presentar y declarar el 

impuesto de renta es de carácter obligatorio para los contribuyentes sin embargo la norma fue 

implementada y dada a conocer en el estatuto tributario con el fin de que el estado recaude 

recursos para la financiación del presupuesto nacional. 

1.2 Formulación del problema 

 ¿Qué efectos trae consigo la disminución a cero (0%) en la renta presuntiva a partir del año 

gravable 2.021?  
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2. Objetivos 

 

2.1. Objetivo Propuesto: 

 

 Efectos de la disminución a cero (0%) en la renta presuntiva a partir del año gravable 2021, 

estipulado por el artículo 188 del E.T. 
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3. Metodología 

 

 

La investigación que se realizara es descriptiva ya que se recopilaran datos de diferentes 

fuentes con el fin de ampliar la información en la renta presuntiva y los cambios que ha tenido 

desde su creación brindando un enfoque cualitativo y saber las principales características a 

tener en cuenta como son los cambios de las leyes y nuevas disposiciones en renta presuntiva, 

el instrumento de información que se utilizara serán derivados de páginas web, trabajos de 

investigación, artículos, videos y fichas bibliográficas ampliando los diferentes puntos de vista 

del tema a presentar.  
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4. Análisis de la información. 

 

Según las investigaciones de Visión legal, (2020) sobre la renta presuntiva, se puede 

observar que el artículo 188 del estatuto tributario, hace referencia a la base y porcentaje de la 

renta presuntiva la cual ésta fue modificada por la ley 1819 de 2016, estableciendo cálculo 

impuesto  al 3,5% ; Por consiguiente mediante la ley 1943 de 2018 y el artículo 90 de la ley de 

crecimiento económico 2010 de 2019,  gradualmente se presenta una deserción por porcentaje del 

(0%) para el año gravable 2021, a continuación presenta las siguientes investigaciones:  

 

La renta presuntiva como su palabra lo dice es una presunción que a un no existe, de tal 

manera quedan los interrogantes de los diferentes regímenes si deben presentar dicha renta, aunque 

cabe destacar a partir del 2021 la tarifa es 0% por ende equivale a cero, tomando como base de 

estudio los años anteriores para saber el proceso de la misma (Guevara, 2022). 

 

El estatuto tributario citando el articulo 189 y 188 (Oficial, 2022) primero que todo se 

evidencian las tarifas de la renta y los aspectos a tener en cuenta para las diferentes deducciones 

de la misma ya que cabe destacar que a partir del 2021 la tarifa es 0% se tendrán en cuenta el 

paso a paso de las deducciones de manera informativa a menos que vuelvan nuevamente vigente 

la renta presuntiva. 

 

Sebastián Rodríguez (2021) presenta el cálculo de renta presuntiva del cual es 

identificando el patrimonio líquido con el que se contaba a 31 de diciembre del año anterior y 

realizar dicho cálculo con el porcentaje aplicable para el presente año, en mención de la renta 
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presuntiva es un impuesto que no es relativamente real ya que el contribuyente puede presentar 

pérdidas fiscales, por ende el impuesto de renta lo calcula por un valor indiferente a su realidad 

económica y esto conlleva a que se realice una inadecuada tributación, por tanto presenta una 

gran desventaja en el hecho de que su cálculo es económicamente artificial, no se refleja 

incremento en el patrimonio líquido por inversiones, consigo en que el contribuyente de régimen 

ordinario debe de pagarle al estado cierto porcentaje para  financiación por la renta presuntiva y 

esto significa que al año de obtener utilidades no se pueden ver recuperadas por tanto se 

menciona que para el año gravable 2021 sea el 0% y es favorable para el contribuyente.  

 

Para el año 2021 el porcentaje de la renta presuntiva se reduce al 0% aplicando tanto para 

las personas naturales y jurídicas del régimen ordinario, con esta disminución de porcentaje en la 

renta presuntiva se presume que con la posesión del nuevo presidente de Colombia para el mes de 

agosto del 2022, de un cambio para la normatividad y haya un porcentaje como cálculo de la 

misma de manera que habrá un desequilibrio en las finanzas del estado porque quizás se piensa 

que las personas naturales y jurídicas en el año 2021 presentan pérdidas, y claro está  por la 

pandemia que se presentó a nivel mundial y éstas pérdidas se compensarán con la utilidad del año 

2022 y la base gravable sea cero al no haber renta presuntiva y el impuesto para el estado sea 

cero, esto afectará las personas jurídicas de manera que no van a tener los descuentos de SENA e 

ICBF, por tanto la primer afectación será directamente el recaudo para el estado ya que alguna de 

sus entidades del presupuesto nacional se evidenciará la disminución del ingreso, esto por el 

nuevo cambio del artículo 188. 
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Por tanto la renta presuntiva es un rendimiento que el estado espera que produzca el 

patrimonio líquido del contribuyente es por este motivo que las personas naturales como jurídicas 

están obligados a tributar sobre los ingresos que no podrían ser percibidos en realidad, el autor 

(Actualícese, 2021) nombra que en las declaraciones de renta tanto para personas naturales como 

jurídicas que corresponden al año gravable 2021 y presentan la vigencia del 2022, el porcentaje 

de la renta presuntiva se presenta bajo el 0% y consecutivamente para los años siguientes, Los 

contribuyentes inscritos en el régimen simple de tributación al cual pueden acceder personas 

naturales y jurídicas no están sujetos al cobro de la renta presuntiva.. 

 

La ley de crecimiento económico  es una adopción de normar las cuales aportan al 

crecimiento económico del país y viene acompañada de la veracidad y disminución del impuesto 

de renta presuntiva a partir del 2020 ya no será un 1.5% pasara al 0.5% teniendo en cuenta que 

hay dos puntos de vista, la del contribuyente será positiva ya que hay una disminución en el 

aporte del impuesto en los grandes patrimonios , dicho recauda daba lugar a gran parte de los 

ingresos del gobierno ya que no mantienen una tarifa mínima por el contrario se disminuyó hasta  

llegar a 0%. Lo anterior para el contribuyente será muy positivo, entre menos impuestos paguen 

será mejor para ellos, pero se debe tener en cuenta dos aspectos. hay patrimonios que están 

ociosos sin generar ningún ingreso para ello se debió tener en cuenta dicha tarifa pero los que 

generan grandes impuestos se debió mantener una tarifa mínima , en este punto se corre el riesgo 

en algún momento que el gobierno no tenga los ingresos necesarios y se vean obligados a generar 

una reforma tributaria de emergencia ya que se debe tener en cuenta que gran parte de los 

recaudos se obtenían de la renta presuntiva no obstante la depuración de la misma no tendría 

lugar ya que hay una actualización que si o si el resultado será 0. (Salazar, 2021). 
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La ley 1943 y 2010 tienen algo en común independientemente que la 1943 fuese 

reemplaza por la 2010,  ya que el fin fue dar más beneficios para que la carga tributaria no fuese 

tan pesada para ellos y no solo se enfocó en la  renta presuntiva, también en el IVA y otros 

beneficios. En la renta presuntiva se evidencio la disminución del impuesto de renta ya que 

inicialmente se encontraba en el 3.5% y de allí con la reforma 1943 de 2018 paso al 1.5%;  se 

evidencia notoriamente la disminución por otro lado el 16 de octubre  de 2019 con la sentencia c-

48 se resaltaron cambios los cuales se cambiaron con la ley 2010 de 2019 con la finalidad de 

pasar de un 1.5% al 0.5% y en el siguiente periodo al 0% siendo de tal forma favorable para todos  

los contribuyentes de dicho impuesto.  (Francisco, 2020) . 

 

De acuerdo con Giraldo (2019), el estado pretende recibir el porcentaje correspondiente 

de la renta presuntiva independientemente que el contribuyente permanezca ocioso con su 

patrimonio, le esté generando un echo económico eso pasa a un tercer plano para el estado ya que 

lo importante para ellos es recibir el recaudo de dicho impuesto, con la debida depuración del 

impuesto de renta es fundamental y tener un cálculo exacto sin errores, la finalidad de la renta 

presuntiva es poder tener un mayor control sobre los contribuyen específicamente en su 

patrimonio independientemente que esté generando la rentabilidad mínima del 3.5%  ya que se 

presume que al cerrar el año en el último día del ejercicio gravable debería en el siguiente año 

haber generado  una rentabilidad . 

 

La previsión del artículo 188 relacionada con el cálculo de la renta presuntiva sobre la 

base del patrimonio bruto del contribuyente, vulnera los principios constitucionales de equidad y 
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justicia así mismo del principio tributario de la capacidad contributiva porque dicho cálculo 

Constituye un impuesto directo al patrimonio, que desconoce el endeudamiento del contribuyente 

y su capacidad tributaria es por ello que no permite realizar distinciones entre los contribuyentes 

para quienes los ingresos son superiores a sus deudas y aquellos que ven excedidos sus activos 

por sus pasivos y en las obligaciones con la realidad de la capacidad contributiva de los sujetos 

pasivos. (Martinez, Juan Sebastian Bustillo, 2018) 

 

La renta presuntiva es una presunción de ley esta trata de una resunta ocurrencia de un 

hecho que se puede convertir en base gravable aunque no haya existido Se especula que la renta 

presuntiva tiene como objetivo castigar aquellos patrimonios ociosos, aquellos contribuyentes 

que no hacen nada para rentabilizar sus patrimonios. (Gerencie.com, 2011); El Art. 189 del E.T; 

La renta presuntiva se debe calcular mínimo sobre el 3% del patrimonio líquido del año anterior, 

La renta presuntiva es aplicada por personas naturales por primera vez se calcula por su 

patrimonio así no este declarado sin importar si está declarado o no en Art. 188 aplicado en el año 

anterior por tanto es aplicable la renta presuntiva.(Pinilla & Correa Duran, 2016). 

 

Ejemplo renta presuntiva 

Lo primero es analizar el estado de situación financiera ya que de este se sacará la 

información para la renta presuntiva. 
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Tabla 1 

Ejemplo de estado de situación financiera de la empresa J&M a dic. 31 del 2018. 

 

Tabla 1. Este es un estado de situación financiera de la empresa J&M en el cual se 

evidencia la información financiera de la entidad del año 2018. 

 

La imagen anterior muestra la información de la empresa J&M, fiscalmente los activos se 

conocen como patrimonio bruto, los pasivos como obligaciones y el patrimonio como patrimonio 

líquido a continuación se evidenciará con la debida depuración como lo estipula el artículo 188 y 

189 del estatuto tributario. 
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Tabla 2 

Información financiera de la empresa J&M. 

 

Tabla 2. Es un ejemplo de la empresa J&M  en el cual se evidencia la información 

financiera debidamente depurada del 2018, para el cálculo de renta presuntiva. 

 

El siguiente paso es tener debidamente depurado el estado de situación financiero y 

cotejarlo con el 2017 ya que así se estipula para su debido proceso de renta presuntiva. 

 

Tabla 3 

Estado de la situación financiera comparado con el año inmediatamente anterior. 

 

  

 

 

Tabla 3. Estado de situación financiera de la empresa J&M debidamente depurado 

2017-2018 con el fin de analizar información para el cálculo de la renta presuntiva. 

 

La información del estado de situación financiera del 2017 es la que se tiene en cuenta 

para el proceso de la determinación de la base gravable por el sistema presuntivo, el patrimonio 

PATRIMONIO BRUTO OBLIGACIONES

794.000.000$                      

PATRIMONIO LIQUIDO

3.605.000.000$                                           2.563.000.000$                  
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líquido será el que se somete al proceso, para su debida determinación; La información del estado 

financiero de 2018 solo se tendrá en cuenta para la declaración de renta, Para depurar la renta 

presuntiva se hace siguiendo el proceso del artículo 189 del estatuto tributario. Al patrimonio 

líquido del 2017 se le restan cada uno de los conceptos del artículo 189 del E.T y de esta forma se 

determina la base de renta presuntiva, al valor inicial obtenido de la renta presuntiva, se sumara la 

renta gravada generada por los activos exceptuados y este será el valor de la renta presuntiva que 

se compare con la renta líquida determina por el sistema ordinario , se supondrá que las acciones 

y aportes generaron dividendos por 13,000,000 y se deberán sumar a la renta presuntiva , de esta 

manera ya tendríamos el valor de la renta presuntiva como se evidenciara en la siguiente tabla 

Tabla 4 

Determinación de la renta presuntiva del  patrimonio líquido 2017. 

  

 

Tabla 4. Este es un ejemplo determinación de renta presuntiva, en el cual muestra 

cada ítem con el fin de poder determinar el valor de la renta presuntiva, para la 

declaración de renta del 2018. 
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630.000.000$  

95.000.000$     

535.000.000$  

4.000.000$       

531.000.000$  

250.000.000$  

281.000.000$  

138.000.000$  

143.000.000$  

INGRESOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS

(-) DEVOLUCIONES, REBAJAS , DESCUENTOS

TOTAL INGRESOS NETOS

(-) INCRNGO

TOTAL INGRESOS NO EXCEPTUADOS

(-) COSTOS

RENTA BRUTA

(-) DEDUCCIONES

RENTA LIQUIDA - RENTA GRAVABLE

SISTEMA DE RENTA ORDINARIO

El valor que nos dio en el cálculo de la presuntiva se ubicara en el formulario 110, se debe 

tener en cuenta que también se  hallara el impuesto por el método ordinario y comparan los dos 

dejando el mayor valor  y ese lo deberá considerar para efectos de liquidación del impuesto de 

renta y complementarios 

Tabla 5 

Ejemplo del sistema de renta ordinario. 

 

 

 

 

 

 

Tabla5. Es un ejemplo del sistema de renta ordinario el cual se realiza con el fin 

de ubicar los valores obtenidos en el respectivo formato de la Dian. 

 

En la anterior imagen se evidenciará el método ordinario, los valores se registrarán en el 

formulario 110 de la siguiente manera: 

 La información del estado de situación financiera del 2018 se registra únicamente en la 

sección de patrimonio del formulario 

 El cálculo de la renta presuntiva, se ubicará en la casilla 68 

 Se debería tener la base de renta por el sistema ordinario y se ubicara en la casilla la 

casilla 67 
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Anexo 1 

Formato 110 declaración de renta y complementarios para personas jurídicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 1. Es un ejemplo del formato 110 de la DIAN y determinar los respectivos campos 

donde van ubicada la información. 

2018 
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5. Conclusiones 

 

La renta presuntiva es un valor que se determina del patrimonio, se calcula el impuesto de 

renta cuando es mayor a la renta líquida gravable, teniendo en cuenta el estatuto tributario para 

seguir el proceso que estipula en los artículos 188 y 189 y de esta manera poder determinar el 

cálculo correcto y de esta manera evitar alguna sanción al contribuyente. 

El impuesto ha tenido una serie de cambios al pasar el tiempo por medio de ciertas reformas 

como lo son la ley 1943 de 2018 y la ley 2010 de 2019 en las cuales se reestructura los 

porcentajes de la presunción ya que aproximadamente hasta 2016 fue un 3% inicialmente y de 

2017 en adelante aumento aun 3.5%  , los cambios que ocurrieron con dichas leyes fue 

inicialmente para el año 2018 fue un 3.5%, para el 2019 un 1.5%, para el 2020 un 0.5% y 

finalmente para el 2021 un 0% de renta presuntiva ya no se debe determinar dicho impuesto, en 

resumen esos fueron los cambios que tuvo la renta presuntiva en Colombia hasta el punto de no 

tener que presentar dicho impuesto. 

 

Cabe resaltar que se denota en la actualidad del año 2022 un desequilibrio en las finanzas 

del estado al suprimir la tarifa de la renta presuntiva, de esta forma no se obtendrá un ingreso el 

cual es para la contribución del financiamiento de los gastos e inversión de la justicia y equidad 

para el pueblo Colombiano, como puede ser de conocimiento y un ejemplo de ello, es el 

desequilibrio económico da afectación para las empresas de actividad constructora trabajadoras 

del estado ya que el mismo presenta presupuestos en valores bajos a la realidad y poca oferta, 

también aplica para las personas naturales y jurídicas por el aumento de tributación,  a fin de que 

se espera que la persona que tome la posesión de gobierno para el mes de agosto vuelva activar 
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dicho tributo teniendo en cuenta que los ingresos del gobierno provienen de los impuestos de las 

personas naturales y jurídicas del régimen ordinario es así que se presente que no haya una 

oscilación en el presupuesto nacional. 

 

 

 

 

 

 

6. Discusión 

 

El trabajo se realizó con el fin de saber los cambios que ha tenido la renta presuntiva la 

normatividad, modificaciones que tuvo al pasar el tiempo y de tal forma enriquecer el 

conocimiento en tema tributario y por ende saber más a fondo el proceso de la misma para su 

debido calculo basándonos en el estatuto tributario citando el articulo 188 y 189 del mismo, en el 

cual se explica paso a paso dicho proceso de la presunción ya que es muy importante aprender 

muy bien los procesos con el de poder determinar adecuadamente los valores que se tendrían que 

reportar y de esta forma tener un buen resultado al final de cada proceso. 
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8. Anexos 

 

Autor  

Diario oficial 52035 derechos de autor reservados - Prohibida su 

reproducción 

Año 2022 

Título Normas aplicables a partir de 1990. 

Subtitulo No aplica 

Cita texto  

Artículo modificado por el artículo 90 de la Ley 2010 de 2019. El nuevo 

texto es el siguiente:> Para efectos del impuesto sobre la renta, se 

presume que la renta líquida del contribuyente no es inferior al tres y 

medio por ciento (3.5%) de su patrimonio líquido, en el último día del 

ejercicio gravable inmediatamente anterior. 

 

El porcentaje de renta presuntiva al que se refiere este artículo se 

reducirá al cero punto cinco por ciento (0,5%) en el año gravable 2020; 

y al cero por ciento (0 %) a partir del año gravable 2021. 

 

Los contribuyentes inscritos bajo el impuesto unificado bajo el Régimen 

Simple de Tributación -SIMPLE no estarán sujetos a renta presuntiva 

 

ARTICULO 189. DEPURACIÓN DE LA BASE DE CÁLCULO Y 

DETERMINACIÓN 

 

Artículo modificado por el artículo 10 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo 

texto es el siguiente:> Del total del patrimonio líquido del año anterior, 

que sirve de base para efectuar el cálculo de la renta presuntiva, se 

podrán restar únicamente los siguientes valores: 

 

a) El valor patrimonial neto de los aportes y acciones poseídos en 

sociedades nacionales; 

 

b) El valor patrimonial neto de los bienes afectados por hechos 

constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito, siempre que se demuestre 

la existencia de estos hechos y la proporción en que influyeron en la 

determinación de una renta líquida inferior; 

 

c) El valor patrimonial neto de los bienes vinculados a empresas en 

período improductivo; 

 

d) A partir del año gravable 2002 el valor patrimonial neto de los bienes 

vinculados directamente a empresas cuyo objeto social exclusivo sea la 

minería distinta de la explotación de hidrocarburos líquidos y gaseosos; 
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e) Las primeras diecinueve mil (19.000) UVT de activos del 

contribuyente destinados al sector agropecuario se excluirán de la base 

de aplicación de la renta presuntiva sobre patrimonio líquido; 

 

f) <Literal modificado por el artículo 160 de la Ley 1607 de 2012. El 

nuevo texto es el siguiente:> Las primeras ocho mil (8.000) UVT del 

valor de la vivienda de habitación del contribuyente 

Opinión- 

Comentario 

El estatuto tributario citando el articulo 189 y 188 primero que todo se 

evidencian las tarifas de la renta y los aspectos a tener en cuenta para las 

diferentes deducciones de la misma ya que cabe destacar que a partir del 

2021 la tarifa es 0% se tendrán en cuenta el paso a paso de las 

deducciones de manera informativa a menos que vuelvan nuevamente 

vigente la renta presuntiva. (Oficial, 2022) 

Referencia 

bibliográfica  

Oficial, D. (3 de junio de 2022). Decreto 624 de 1989 [Dirección 
nacional de impuestos nacionales]. Por medio del cual se 
reglamenta el articulo 189. De 1990. Obtenido de 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatut
o_tributario_pr007.html#188 
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Autor  ACTUALICESE 

Año 2022 

Título aspectos clave sobre el cálculo de la renta presuntiva 

Subtitulo No aplica 

Cita texto  

La renta presuntiva es una presunción de ley, una ficción legal, debido a que 

se trata de la presunta ocurrencia de un hecho que se puede convertir en 

base gravable, aunque no haya existido.   

 

Así, vale la pena recordar que el artículo 90 de la Ley 2010 de 2019 modificó 

el artículo 188 del ET para establecer que a partir del año gravable 2021 la 

tarifa de renta presuntiva será del 0 %, generando así la eliminación del 

cálculo de la renta presuntiva a partir del período fiscal en mención. 

 

 en el 2022 estará vigente la renta presuntiva según el artículo 188-
189 no estará vigente, la decisión dejará una brecha en las finanzas 

 las sociedades en liquidación del 2021 deben presentar renta 
presuntiva, no se tiene que liquidar ya que la tarifa es 0% 

 los contribuyentes del régimen simple se encuentran excluidos del 

cálculo de renta presuntiva, el artículo 188 establece que no tienen 

que calcularla ya que es un régimen que empezó en 2019 con la ley 

1943 

 el régimen tributario especial no debe calcular renta presuntiva 
establecida en el numeral 1 del estatuto tributario artículo 191.  

Opinión- 

Comentario 

 La renta presuntiva como su palabra lo dice es una presunción que a un  no 

existe, de tal manera quedan los interrogantes de los diferentes régimen si 

deben presentar dicha renta, aunque cabe destacar  a partir del 2021 la tarifa 

es 0% por ende equivale a cero , tomando como base de estudio los años 

anteriores para saber el proceso de la misma. (Guevara, 2022) 

Referencia 

bibliográfica 

Guevara, D. (22 de marzo de 2022). Actualicese, aspectos claves sobre el 
cálculo de renta presuntiva. Todos los derechos reservados. 
Obtenido de https://actualicese.com/7-aspectos-clave-sobre-el-
calculo-de-la-renta-presuntiva/ 
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Autor  Consultor contable 

Año 2021 

Título 

RENTA PRESUNTIVA (Después de ley de Crecimiento Económico 

vigente para la renta del año gravable 2020 y siguientes 

 

Subtitulo No aplica 

Cita texto  

 

Tarifa de renta presuntiva para el año gravable 2020 es del 0.5% y para 

el año gravable 2021 y siguientes será del 0%. 

 

La ley de Crecimiento Económico, Ley 2010 de 2019, trae consigo 

varios beneficios entre los que destacamos la ratificación del 

marchitamiento o desmonte de la renta por el sistema presuntivo, 

sistema que afectaba a contribuyentes que tienen altos patrimonios y 

poca rentabilidad y la reducción del % de renta presuntiva para el año 

gravable 2020. (Recordemos que la Ley 1943 de 2018 que fue declarada 

inexequible, también había realizado un desmonte gradual de la tarifa de 

renta presuntiva). 

 

A pesar que el artículo 90 de la Ley 2010 de 2019 establece por regla 

general, que para efectos del impuesto sobre la renta, se presume que la 

renta líquida del contribuyente no es inferior al tres y medio por ciento 

(3.5%) de su patrimonio líquido en el último día del ejercicio gravable 

inmediatamente anterior, el porcentaje de renta presuntiva para el año 

gravable 2020  será del cero punto cinco por ciento (0,5%); y será del 

cero por ciento (0%) a partir del año gravable 2021. 

 

Lo anterior resulta en una excelente noticia para muchos contribuyentes 

que sufren las consecuencias de pagar el impuesto sobre la renta 

teniendo en cuenta el patrimonio líquido poseído el año anterior 

multiplicado por la tarifa establecida para la renta presuntiva. Respecto a 

lo que establecía la Ley 1943 de 2018, observamos que se acelera el 

marchitamiento de la tarifa, dado que la Ley 2010 de 2019, para el año 

gravable 2020 bajó la tarifa del 1,5% al 0,5%. 

 

Lo anterior también genera un beneficio respecto de la reducción de la 

tarifa de renta presuntiva, por la limitante establecida para los 

descuentos tributarios que establece el artículo 259 del ET., en el cual 

indica que “La determinación del impuesto después de descuentos, en 

ningún caso podrá ser inferior al 75% del impuesto determinado por el 

sistema de renta presuntiva sobre patrimonio líquido, antes de cualquier 

descuento tributario”. 
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 ¿Cómo se depura la renta presuntiva? 

 

 La depuración de la renta presuntiva la define el artículo 189 del ET;  

pero en este momento que estamos actualizando esta nota, ya vamos a 

declarar es el año gravable 2021 donde la tarifa es cero 0%, lo que no 

tiene sentido realizar depuración alguna, dado que el resultado será 

siempre cero. 

 

Opinión- 

Comentario 

 La ley de crecimiento económico  es una adopción de normar las cuales 

aportan al crecimiento económico del país y viene acompañada de la 

veracidad y disminución del impuesto de renta presuntiva a partir del 

2020 ya no será un 1.5% pasara al 0.5% teniendo en cuenta que hay dos 

puntos de vista, la del contribuyente será positiva ya que hay una 

disminución en el aporte del impuesto en los grandes patrimonios , 

dicho recauda daba lugar a gran parte de los ingresos del gobierno ya 

que no mantienen una tarifa mínima por el contrario se disminuyó hasta  

llegar a 0%. Lo anterior para el contribuyente será muy positivo, entre 

menos impuestos paguen será mejor para ellos pero se debe tener en 

cuenta dos aspectos. hay patrimonios que están ociosos sin generar 

ningún ingreso para ello se debió tener en cuenta dicha tarifa pero los 

que generan grandes impuestos se debió mantener una tarifa mínima , en 

este punto se corre el riesgo en algún momento que el gobierno no tenga 

los ingresos necesarios y se vean obligados a generar una reforma 

tributaria de emergencia ya que se debe tener en cuenta que gran parte 

de los recaudos se obtenían de la renta presuntiva no obstante la 

depuración de la misma no tendría lugar ya que hay una actualización 

que si o si el resultado será 0 (Salazar, 2021) 

Referencia 

bibliográfica 

 
Salazar, W. D. (24 de febrero de 2021). Renta presuntiva. Consultor 

contable. Obtenido de 
https://www.consultorcontable.com/cambios-en-renta-
presuntiva/ 
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Autor  Actualícese  

Año 2021 

Título Renta presuntiva para el año gravable 2022 

Subtitulo No aplica  

Cita texto  

El 2022 es el segundo año gravable en el cual el porcentaje de renta 

presuntiva es del cero por ciento (0 %). Así lo establece el artículo 188 del 

Estatuto Tributario –ET–, modificado por la Ley 2010 de 2019. 

 

E artículo 188 del Estatuto Tributario –ET– en su versión modificada por la 

Ley 1819 de 2016, establecía que para efectos del cálculo del impuesto 

sobre la renta se presumía que la renta líquida del contribuyente no era 

inferior al 3,5 % de su patrimonio líquido en el último día del ejercicio 

gravable anterior. 

 

Sin embargo, con los cambios introducidos por la Ley 1943 de 2018, que 

posteriormente fueron retomados por el artículo 90 de la Ley de 

crecimiento económico 2010 de 2019, dicho porcentaje de renta presuntiva 

se fue disminuyendo de manera gradual hasta ubicarse en el año gravable 

2021 en un 0 %. 

Opinión- 

Comentario 

La renta presuntiva es un rendimiento que el estado espera que produzca el 

patrimonio líquido del contribuyente es por este motivo que las personas 

naturales como jurídicas están obligados a tributar sobre los ingresos que 

no podrían ser percibidos en realidad, el autor nombra que en las 

declaraciones de renta tanto para personas naturales como jurídicas que 

corresponden al año gravable 2021 y presentan la vigencia del 2022, el 

porcentaje de la renta presuntiva se presenta bajo el 0% y 

consecutivamente para los años siguientes, Los contribuyentes inscritos en 

el régimen simple de tributación al cual pueden acceder personas naturales 

y jurídicas no están sujetos al cobro de la renta presuntiva. (Actualícese, 

2021) 

Referencia 

bibliográfica  

Actualícese. (31 de diciembre de 2021). Renta presuntiva para el año 
gravable 2022. Todos los derechos reservados. Obtenido de 
https://actualicese.com/renta-presuntiva-para-el-ano-gravable-
2022/ 
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Autor  Actualícese  

Año 2021 

Título Resta presuntiva: ¿Estará vigente en el 2022? 

Subtitulo No aplica 

Cita texto  

El artículo 188 del estatuto tributario y 189 establece que no habrá renta 

presuntiva por tanto genera un problema en los recaudos del estado, en el 

artículo 188 nombra el porcentaje de renta presuntiva reducido al 0%, 

esto lo cambio la ley 2150 del 5 de septiembre donde sigue del cero (0 

%), personas naturales o jurídicas del régimen ordinario que son las 

únicas que vienen calculando renta presuntiva al cierre del 2021 ya no 

van a calcular Renta presuntiva.  

Opinión- 

Comentario 

Para el año 2021 el porcentaje de la renta presuntiva se reduce al 0% 

aplicando tanto para las personas naturales y jurídicas del régimen 

ordinario, con esta disminución de porcentaje en la renta presuntiva se 

presume que con la posesión del nuevo presidente de Colombia para el 

mes de agosto del 2022, de un cambio para la normatividad y haya un 

porcentaje como cálculo de la misma de manera que habrá un 

desequilibrio en las finanzas del estado porque quizás se piensa que las 

personas naturales y jurídicas en el año 2021 presentan pérdidas, y claro 

está  por la pandemia que se presentó a nivel mundial y éstas pérdidas se 

compensarán con la utilidad del año 2022 y la base gravable sea cero al 

no haber renta presuntiva y el impuesto para el estado sea cero, esto 

afectará las personas jurídicas de manera que no van a tener los 

descuentos de sena e icbf, por tanto la primer afectación será directamente 

el recaudo para el estado ya que alguna de sus entidades del presupuesto 

nacional se evidenciará la disminución del ingreso, esto por el nuevo 

cambio del artículo 188. (Actualícese, 2021) 

Referencia 

bibliográfica  

Actualícese. (12 de noviembre de 2021). ¿estará vigente en el 2022?, 
[Vídeo]. Obtenido de 
https://www.youtube.com/watch?v=FVJMGiV1oMo&t=31s 
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Autor  Sebastián Rodríguez Bravo 

Año 2021 

Título Estatus actual de la renta presuntiva 

Subtitulo No aplica 

Cita texto  

 El impuesto de renta se calcula multiplicando la tarifa de dicho impuesto 

por la utilidad fiscal o renta líquida (enriquecimiento anual). No obstante, 

de manera sui generis en Colombia, cuando el importe de dicha utilidad 

resulta inferior a la RP, es sobre ésta RP sobre la que se aplica la tarifa del 

impuesto de renta. 

 

La RP como mecanismo para calcular el impuesto de renta es 

inequitativo, ya que el contribuyente en un año determinado puede 

generar pérdidas fiscales (empobrecimiento) o una utilidad real inferior a 

la RP, y terminar calculando el impuesto de renta sobre un valor artificial, 

ajeno a su realidad económica. Por esto, el contribuyente que calcula su 

impuesto por RP paga proporcionalmente más, que aquel que tributa 

sobre utilidades reales. Esto, sin perjuicio que los excesos de RP sea 

potencialmente recuperables en años posteriores, mediante el cruce 

(compensación) con utilidades futuras reales que se llegaren a generar. 

Económica y financieramente, la RP conlleva las siguientes desventajas: 

1. Se castiga al contribuyente que le va mal en los negocios, por generar 

pérdidas o baja rentabilidad en proporción con los activos invertidos. Esto 

propicia la quiebra de empresas (generadoras de empleo, impuestos y 

valor agregado) y desincentiva la inversión, al incrementar el riesgo de 

hacer negocios, pues que en ausencia de suficiente rentabilidad se 

generará una carga económica artificial y una desventaja competitiva 

frente a los contribuyentes que tributan proporcionalmente menos sobre 

utilidades. 

2. También se castiga la inversión (principal variable del PIB), porque se 

desincentiva la capitalización o reinversión de utilidades en el negocio, 

susceptibles de incrementar el patrimonio líquido (ergo RP a futuro).  

Opinión- 

Comentario 

Sebastián Rodríguez presenta el cálculo de renta presuntiva del cual es 

identificando el patrimonio líquido con el que se contaba a 31 de 

diciembre del año anterior y realizar dicho cálculo con el porcentaje 

aplicable para el presente año, en mención de la renta presuntiva es un 

impuesto que no es relativamente real ya que el contribuyente puede 

presentar pérdidas fiscales, por ende el impuesto de renta lo calcula por 

un valor indiferente a su realidad económica y esto conlleva a que se 

realice una inadecuada tributación, por tanto presenta una gran desventaja 

en el hecho de que su cálculo es económicamente artificial, no se refleja 

incremento en el patrimonio líquido por inversiones, consigo en que el 

contribuyente de régimen ordinario debe de pagarle al estado cierto 

porcentaje para  financiación por la renta presuntiva y esto significa que 
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al año de obtener utilidades no se pueden ver recuperadas por tanto se 

menciona que para el año gravable 2021 sea el 0% y es favorable para el 

contribuyente.  (Bravo S. R., 2021) 

Referencia 

bibliográfica  

 

Bravo, S. R. (23 de 01 de 2021). Asuntos legales . Obtenido de Estatus 
actual renta presuntiva: 
https://www.asuntoslegales.com.co/analisis/sebastian-
rodriguez-bravo-510921/estatus-actual-de-la-renta-presuntiva-
3114615 

 

Autor  Tributi- visión legal 

Año 2020 

Título Ley de crecimiento económico 

Subtitulo No aplica 

Cita texto  

 

Cambios en renta presuntiva ley 1943 de 2018 

 

 La renta presuntiva es el ingreso mínimo que el Estado colombiano 

supone que tienes según tus bienes. Se calcula como el 1.5% del valor de 

tus bienes, este valor es la rentabilidad mínima que el Estado colombiano 

supone que  debe generar tu patrimonio; a partir del 2020 se calculará 

aplicando una tarifa del 1,5% al valor de tus bienes. Por ejemplo, si tienes 

$100 millones en bienes, el Estado supone que como mínimo, este 

patrimonio generará una rentabilidad de $1.5 millones. La tarifa para el 

año 2019 será del 1,5%, para el 2020 se reducirá a 0,5% y a partir del 2021 

en adelante será del 0%. 

 

 Ley 2010 de 2019 

 

A fin de mantenerlos actualizados sobre los cambios y novedades en 

materia tributaria, a continuación detallamos algunos puntos claves de la 

Ley 2010 de 2019, promulgada el pasado 27 de diciembre. 

 

Teniendo en cuenta que esta ley buscaba mantener los cambios normativos 

introducidos con la Ley 1943 de 2018, la cual fue declarada 

inconstitucional el pasado 16 de octubre de 2019 mediante la Sentencia C-

481, los cambios que se resaltarán son los realizados sobre esta última  

 

El porcentaje de renta presuntiva para el año 2020 es del 0,5% de su 

patrimonio líquido. Tal como planteaba la Ley 1943 de 2018, el porcentaje 

será del 0% a partir del año gravable 2021. Los contribuyentes del régimen 

simple no están sujetos a renta presuntiva 
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Autor  REPASE TU CLASE 

Año 2019 

Título Qué es la renta presuntiva y como se determina? 

Subtitulo No aplica 

Cita texto  

Es aquella renta que el estado presume debe generar el patrimonio de una 

persona, sin importar que dicho patrimonio permanezca ocioso, igual al 

estado se le debe responder por lo que es  

 

El patrimonio de una persona para su cálculo se debe tomar el estado de 

situación financiera el cual muestra activos, pasivos y un patrimonio, cada 

concepto se conoce como patrimonio bruto de los pasivos , se conocen desde 

el punto de vista fiscal como obligaciones y el patrimonio bruto,  hay que 

diferenciar los conceptos de la parte contable y fiscal 

Para la depuración del patrimonio se debe tener en cuenta el artículo 189 del 

estatuto tributario 

 

Modificado- Del total del patrimonio líquido del año anterior, que sirve de 

base para efectuar el cálculo de la renta presuntiva, se podrán restar 

únicamente los siguientes valores: 

 

a) El valor patrimonial neto de los aportes y acciones poseídos en 

sociedades nacionales 

Opinión- 

Comentario 

 La ley 1943 y 2010 tienen algo en común independientemente que la 1943 

fuese reemplaza por la 2010  ya que el fin fue dar más beneficios para que 

la carga tributaria no fuese tan pesada para ellos y no solo se enfocó en la  

renta presuntiva también en el IVA y otros beneficios. En la renta 

presuntiva se evidencio la disminución del impuesto de renta ya que 

inicialmente se encontraba en el 3.5% y de allí con la reforma 1943 de 

2018 paso al 1.5% se evidencia notoriamente la disminución por otro lado 

el 16 de octubre  de 2019 con la sentencia c-48 se resaltaron cambios los 

cuales se cambiaron con la ley 2010 de 2019 con la finalidad de pasar de 

un 1.5% al 0.5% y en el siguiente periodo al 0% siendo de tal forma 

favorable para todos los contribuyentes de dicho impuesto (Francisco, 

2020) (Visión legal, 2020) 

Referencia 

bibliográfica 

Francisco. (04 de febrero de 2020). Ley de crecimiento económico - 
Tributi. Obtenido de https://www.tributi.com/blog/ley-de-
crecimientoeconomico#:~:text=%C2%BFQu%C3%A9%20es%20la%2
0Ley%20de,cobran%20impuestos%20en%20el%20pa%C3%ADs. 

 
Visión legal, a. c. (30 de marzo de 2020). Visión legal, asesoria 

corporativa y tributaria, ley de crecimiento económico. 
Obtenido de https://visionlegal.co/puntos-clave-de-la-ley-
2010-de-2019-ley-de-crecimiento-economico/ 
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b) El valor patrimonial neto de los bienes afectados por hechos constitutivos 

de fuerza mayor o caso fortuito, siempre que se demuestre la existencia de 

estos hechos y la proporción en que influyeron en la determinación de una 

renta líquida inferior 

 

c) El valor patrimonial neto de los bienes vinculados a empresas en período 

improductivo 

d) A partir del año gravable 2002 el valor patrimonial neto de los bienes 

vinculados directamente a empresas cuyo objeto social exclusivo sea la 

minería distinta de la explotación de hidrocarburos líquidos y gaseosos 

 

e) Las primeras diecinueve mil (19.000) UVT  de activos del contribuyente 

destinados al sector agropecuario se excluirán de la base de aplicación de la 

renta presuntiva sobre patrimonio líquido.  

Opinión- 

Comentario 

El estado pretende recibir el porcentaje correspondiente de la renta 

presuntiva independientemente que el contribuyente permanezca ocioso con 

su patrimonio, le esté generando un echo económico eso pasa a un tercer 

plano para el estado ya que lo importante para ellos es recibir el recaudo de 

dicho impuesto, con la debida depuración del impuesto de renta es 

fundamental y tener un cálculo exacto sin errores, la finalidad de la renta 

presuntiva es poder tener un mayor control sobre los contribuyen 

específicamente en su patrimonio independientemente que este generando la 

rentabilidad mínima del 3.5%  ya que se presume que al cerrar el año en el 

último día del ejercicio gravable debería en el siguiente año haber generado  

una rentabilidad . (Giraldo, 2019) 

Referencia 

bibliográfica  

 
Giraldo, J. A. (16 de 12 de 2019). Qué es la renta presuntiva y como se 

determina - Conferencia en repasa tu clase [Vídeo]. . Obtenido 
de https://www.youtube.com/watch?v=zhVUbf1v7sk 
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Autor Juan Sebastián Bustillo Martínez 

Año 2018 

Título Renta presuntiva como presunción de derecho 

Subtitulo No aplica 

Copia texto De acuerdo con el doctrinante Devis Echandía, las presunciones iuris et 

de iure o presunciones de derecho excluyen la prueba. Lo anterior para 

el doctrinante no es otra cosa que eliminar el hecho presumido del 

presupuesto fáctico para la producción de los efectos jurídicos 

perseguidos por quien las invoca. 

 

En la presunción que nos ocupa, la relación de enlace entre el hecho 

base y el presumido, también, lo establece la ley, pero en forma 

definitiva y absoluta. Las distintas hipótesis contempladas en los 

artículos 188, 189, 191 y 192 del Estatuto Tributario, en las cuales se 

permite excluir ciertos valores de la base a la cual se aplican los 

porcentajes mínimos de rentabilidad señalados en el artículo 188, no 

constituyen propiamente pruebas autorizadas por la ley para desvirtuar 

la presunción, sino simplemente depuraciones permitidas en la 

determinación de la base de cálculo para liquidar la renta presuntiva. Y 

ello es tan evidente, que lo que en últimas corresponde al contribuyente 

en estos casos no es demostrar que no hubo en realidad la renta que la 

ley presume, sino simplemente indicar que el activo patrimonial se ubica 

en una de las categorías que la ley autoriza para no contabilizar en la 

base de cálculo a la que se aplican los porcentajes de rentabilidad 

presunta, sin que en realidad sea relevante probar que el activo haya o no 

producido determinado nivel de renta. 

Opinión- 

Comentario 

La previsión del artículo 188 relacionada con el cálculo de la renta 

presuntiva sobre la base del patrimonio bruto del contribuyente, vulnera 

los principios constitucionales de equidad y justicia así mismo del 

principio tributario de la capacidad contributiva porque dicho cálculo 

Constituye un impuesto directo al patrimonio, que desconoce el 

endeudamiento del contribuyente y su capacidad tributaria es por ello que 

no permite realizar distinciones entre los contribuyentes para quienes los 

ingresos son superiores a sus deudas y aquellos que ven excedidos sus 

activos por sus pasivos y en las obligaciones con la realidad de la 

capacidad contributiva de los sujetos pasivos. (Martinez, Juan Sebastian 

Bustillo, 2018) 
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Título 

RENTA PRESUNTIVA PARA PERSONAS 

NATURALES 

Subtitulo No aplica 

Cita texto  

La DIAN, dentro de sus funciones tiene la administración de los 

impuestos, lo cual comprende su recaudación, fiscalización, liquidación, 

discusión, cobro, devolución, sanción y todos los demás aspectos 

relacionados con el cumplimiento de las obligaciones tributarias. Así 

mismo, el recaudo de estos dineros deben ser destinados a las 

necesidades sociales de la nación, como: la educación, la cultura, 

seguridad y defensa, sostenimiento y mantenimiento de la 

infraestructura, entre otros. (AGENCIA TRIBUTARIA, 2016). 

 

Sin embargo, el estado ha determinado que los contribuyentes deben 

generar utilidades mínimas del 3% con respecto al patrimonio líquido 

del año inmediatamente anterior. Lo cual significa que un contribuyente 

que esté obligado a declarar renta, calculada mediante el sistema 

ordinario y cuyo patrimonio líquido 11 sea inferior al del año anterior, 

su base gravable será el patrimonio líquido a declarar más el 3% y es a 

esto lo que denominamos cálculo de renta presuntiva. 

 

Opinión- 

Comentario 

La renta presuntiva es una presunción de ley esta trata de una resunta 

ocurrencia de un hecho que se puede convertir en base gravable aunque 

no haya existido Se especula que la renta presuntiva tiene como objetivo 

castigar aquellos patrimonios ociosos, aquellos contribuyentes que no 

hacen nada para rentabilizar sus patrimonios. (Gerencie.com, 2011); El 

Art. 189 del E.T la renta presuntiva se debe calcular mínimo sobre el 3% 

del patrimonio líquido del año anterior, La renta presuntiva es aplicada 

por personas naturales por primera vez se calcula por su patrimonio así 

no este declarado sin importar si está declarado o no en Art. 188 

aplicado en el año anterior por tanto es aplicable la renta presuntiva. 

(Pinilla & Correa Duran, 2016) 

Referencia 

bibliográfica  

 
Pinilla, D. C., & Correa Duran, Y. K. (2016). Renta presuntiva para 

personas naturales [Trabajo de grado, Universidad Cooperativa 
de Colombia]. Repositorio institucional COOPERATIVA. . 
Obtenido de 
https://repository.ucc.edu.co/bitstream/20.500.12494/1691/1
/TRABAJO%20FINAL.pdf 

 

 


